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PEDIDO ABIERTO NO. UAF-RMSG-045/2022 

PEDIDO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN 
ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO " EL INEA", REPRESENTADO POR JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR DEISY ELENA ORTEGA 
CALDERÓN, SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN FUNGIRÁ COMO 
ADMINISTRADORA DEL PEDIDO ABIERTO Y POR OMAR CALVO ZUÑIGA, JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO ABIERTO; POR OTRA PARTE 
TELEFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR BENJAMÍN ROSAS ZAMORA, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Parn cubrir las erogaciones derivad as del presente pedido .:ibierto se cuenta con disponibilidad de 
recursos, mediante la autorización de suficiencia presupuestaria número UAF/053/22. emitida por la 
Subdirección de Recursos Financieros, en la partida 31t,0l (Servicio telefónico convencional). d el 
Presupuesto de Egresos autorizado a "EL INEA". Asimismo se cuenta con Requisición de Sienes y 
Servicios número UAF-RMSG-011/2022 de fecha 21, d e febrero de 2022. 

11. El presente pedido abierto fue adjudicado mediante el p rocedimiento de adjudicación direct.:i, con 
fundamento en los articules 25 párrafo primero, 26 fracción 111, 40 párrafo tercero. 42 pfürafo primero, 
tercero y sexto, y 47 de la Ley de Adquisiciones. Arrendam ientos y Servicios del Sector Público, y 
art iculos 30 en sus párrafos tercero y cuarto; 75 y 85 de su Reglamento, el capitulo IV.17, IV.17.l y IV.17.2 
d e "LAS POBALINES" h abiéndose notificado a "EL PROVEEDOR" d e dich.:i adjudicación mediante 
carta de aceptación d e servicios de fecha 25 de febrero d e 2022. 

111. Asimismo. a través de escrito de fecha 24 de febrero de 2022. signado por el Subd irectora de Recursos 
Materiales y Servicios. asi como por el Jefe de Departamento de Servicios Generales. se just ifica la 
contratación. 

IV. Mediante oficio de fecha 24 de febrero 2022. el Subdircctorn d e Recu rsos Mate riales y Servicios solicita 
la contr c1 t ación del servicio. motivo de este pedido abierto . 

DECLARACIONES 

"EL INEA" declara por conducto d e su Apoderado Legal que: 

l. Es un Organismo Descentralizado d e la Administración Pública Federal, con pe rsonalidad juridic.:i y 
patrimonio p ropio. creado por Decreto Presid encial publicado en el Diario Ofic ial de la Federació' 
31 d e agosto d e 1981, el cual se reformó por Decr el o publicado en el mismo Diario el 23 de agost ~ 
2012, y con Regisu o <ede,a I de Con<, ibuycntc, númc,o IN E •Bt09ot-CP',. ~ 
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11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 d e agosto de 2012, tiene por objeto promover y 
realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos. a través d e la prestación de los 
servicios de alfabetización. educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las d em ás 
que determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplicables. apoyándose en la participación 
y la solidaridad social. 

111. En los términos senalados en la fracción VII del articulo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la Administración 
P(1blica Federal tiene, entre otras facultades. la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA". así como 
nombrar representantes. 

IV. José Muñoz Gómez. Apoderado Legal. cuenta con las facultades necesarias par3 formalizar el 
presente pedido. lo cual se acredita con el test imonio del Poder General. número 169,253 de fecha 
. otorgado ante la fe del Notario Público número 42 d e la Ciudad de México, Uc. Salvador Godínez 
Viera, que le confiere entre otras facultades. poderes generales para actos de administración. mismos 
que no le han sido modificadas ni d isminuidas a la presente fech a. 

v. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco 
Márquez número 160, Colonia Condesa. Alcaldía Cuauhtémoc. Código Postal 06140, Ciudad de México. 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Apod erado Legal, que: 

l. Que es u na persona moral legalmente constituida. como lo acredita con la Escritura Pública número 
34,726 de fecha 23 de d iciembre de 1947. otorgada ante la fe d el Lic. Graciano Contreras Saavedra. 
Notario Público número 54. inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de México, 
Dist rit o Federal, ahora Ciudad de México. bajo el número cuatro a hojas tres, del libro tercero, volumen 
238, actualmente inscrito en el folio m ercantil número 5.229, y con Regist ro Federal de Contribuyentes 
TME84031SKT6. 

11. Cuen ta con las facultades Sl:Jficientes para contratar y obligarse a nombre de su representada, como 
se acredita con la Escritura Pública número 147,687 de fecha 18 de diciembre de 2014. o torgada ante 
ta fe del Lic. Homero Díaz Rodríguez, Notario Público número 54 del Distrito Federal. ahora Ciudad de 
México, mismas que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

111. Tiene por objeto construir. instalar mantener. operar y explotar una red pública telefór1ica y de 
telecomunicaciones para prestar el servicio público de conducción de señales de voz. sonidos, datos. 
textos e imágenes a nivel local y de larga distancia nacional e internacional y el servicio público de 
telefonía básica, entre otros. 

IV. Conoce p lenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos 
que señalan los artículos SO y 60 de este ordenamiento. 

V. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica. material y económica. así como con la organización y 
los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este 
pedido abierto. 

VI. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL !NEA" no es su único cliente. 

VII. Para los efectos del presente pedido abierto, señala como su domicilio el ubicado en calle Ave¡,idu 
Parque Vía, número 198, colonia. Cuaul1témoc, Alcaldía Cuaul1témoc. CP. 06500.~-dad de M~ 

D eclaran "LAS PARTES" que: 
!-rt1nr1~~~ t-1í\rr¡iJ1:2 l<)o, C\JI Cond1-' ... ', r;, 11ol41J :. .. 1, .1t11·1. l::1Ll1t 1"'· .1 t-1/ ~ 
~,·l. \1:5) Sí:-,1 ;'?0ú W,\d,'lc•!, n,,,,,-., ., :..,,~ ~
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l. Las activid ades que realicen de maneril conjunta no involucran relaciones de carácter administrat ivo. 
laboral o cu.:i lquier otra que implique sub ordinació n o que 1mpid¿¡ el libre desarrollo de sus objetivos. 

11. El presente pedido abierto const ituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relacion con su o b;eto y de¡a 
sin efecto cualquier otra negociación, o bligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrit a. 
efectuada co n anterio rid .id en que se firme el mismo 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con q ue comparecen y estan d~ acuerdo con los 
antecedentes y las declaraciones. por lo q ue manifiestan su conformidod para suscribir el presente 
instrumento. 

Expuesto lo ¡:interior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se oblig.i con "EL INEA" a p rest.ir el "SERVICIO DE TELEFONÍA LOCAL, NACIONAL E 
INTERNACIONAL". 

L.J p restación del servicio antes referido se d esarrol lara de acuerdo con l.:i programación que determ ine "EL 
INEA" a través d el administrador y/o supervisor del pedido ¿¡bierto y que se enuncia con mayor am p litud en 
el Anexo Único. "LAS PARTES" convienen en agreg ar al presente pedido abierto. El Anexo único que contiene 
la cot ización y el anexo t ccnico del servicio. 

Segunda.• Monto. 
"LAS PARTES" acuerdéln que el m onto minimo por la prestación d e los servicios es lil cant idad de $179,731.16 
(Ciento setenta y nueve mil setecientos treinta y uno pesos 00/100 M.N.). y el monto máxim o po r l.:i 
prestación d e los servicios es la Cilntid éld d e $449,327.90 (Cuatrocientos c u arenta y nueve mil trecientos 
veintisiete pesos 00/100 M.N.). cantidad es que incluyen el Impuesto al Valor Agregado. que se cubrirá contra 
entrega ele los servicios contratados como se detalla en el Anexo Un1co 

Asi mismo convienen "LAS PARTES" que poi ningunél circunstancia el precio pactodo var1¡¡r¡:i d u rante la 
vigencia del p resente pedido abierto. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiere pagos en exceso deberá reintegrar las cant idades entregadas mas los intereses 
que se calcularán conforme a u n.:i tasa que será igL1al a la est ¡¡blecida en la Ley d e Ingresos de la Federac1on 
2021 como si se tratara d el supuesto de prórroga p ara el pago de creditos fiscales. Los cargos se calcu larán 
sobre las cantidades pagadas en exceso en cad a caso y se computara por d1as nilturJlcs. desd.::- l;i fech a del 
pago hasta que se ponga a disposición ele "EL INEA". 

"EL INEA" se o bliga a realizar el pago corno se detalla en el Anexo Urnco por la prcst<1c1ón del serv('>!(.
1 cont ratado conform e a las características y especificJciones adqumdas. "'\:; 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prest.ir los servicios objeto de este ped iclo abierto. de aCL1erdo con las norrncJs. tiempos. requerimiento* 
instrucciones. programas, especificacio nes y datos que le indique "EL !NEA" ¿¡ t ravés del éldm1rnstrador del 
pedido ~bierto y/o del superviso r d el m ism o y en su cc1s0 . .:ijustarsc .:i las indicaciones que éstos le otorgu;Ji/' 
por escrito. 

Aceptar. de ser el caso. que "EL INEA" efectúe las retenciones. d educciones o descuentos p rev istos en l.is 
disposiciones fiscales aplicab les. ~ 

~ o 
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Entregar al adm1n1strador y/o al supervisor del pedido ilbierto, en caso de que se lo soliciten. informes sobre 
la prestación del servicio. 

Cuarta,• Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizaró el pago a trilvés de d epósito bancélrio, mediante u na transferencia electrónica de recursos 
a la cuenta b¡¡ncar1¡¡ señalad¡¡ por "EL PROVEEDOR", por el importe que se detalla en la cláusula segunda del 
presente pedido abierto. "EL PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por 
internct (CFDI ·si en el cual especificará el importe dc-1 pedido abierto. 

El p¡¡go se realizará conform e se p resten los servicios contratados bajo las caracteristicas y especificaciones 
tecnicas establecidas en el Anexo único. en un plazo que no podrá exceder d e veinte días naturales cont.::idos 
a partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s). previa prestación de los servicios en 
los términos establecidos en el pedido abierto. El plazo sena lado no incluye aclélíaciones o demoras atribuibles 
a "EL PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, indicando 
el número de pedido abierto, la descripción completa del servicio adjudicado. el costo unitario. el desglose del 
Impuesto al Valor Agregado, el importe tot.:i l y los d éltos de "EL PROVEEDOR". 

El Titular del Departamento de Control Presupuesta! véllidará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Oigit.:il (es) y 
será el responsable de devolver a " EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores. deficiencias o falta 
de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes él la fecha de su recepción. indicando por escrito a " EL 
PROVEEDOR" las dc-ficiencias que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido abierto serán cumplidas 
puntualmente por cada una de " LAS PARTES" en lo que le5 corresponda. 

Quinta.• Constancia de cumplimie nto. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las caractenst1cas y 
especificaciones contratadas. se procedera a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por 
parte d el áre.:i requirente. 

Sexta.• Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará. al momento de efectuarse el último pago. el finiqui to más amplio que en 
derecho proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada un¡¡ de las 
obligaciones contraídas. sin reservarse accion n i d erecho alguno por ejercitar con posterioridad. 

Séptima.• Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA". por conducto del administrador y/o d el supervisor del pedido abierto, serán los responsables de 
verificar, comprobar y supervisar que se cumplan con los derechos y obligaciones establecidos en el presente 
pedido abierto 

El administrador del pedido abierto será Deisy Elena Ortega Calderón, Subdirectoro de Recursos Materiales y 
Servicios y el supervisor sera Ornar Calvo Zúñiga. Jefe de Departamento de Servicios Gener.:iles. o quienes en 
un futuro ostenten dichos cargos. 

Las funciones del Administrador del pedido abierto son: Es el responsable d e interactuar con el superv~· or 
para da! s~guimiento y verificar que el servicio cuente con las especiíicaciones y actividades solicitadas er:1:1:! 
Anexo Umco. 

Las funciones del Supervisor del pedido abierto son: Es el responsable de interactuar con el Administrad~r 
" EL PROVEEDOR", para dar seguimiento y verificar que el servicio se cumpla con las especificacion 
actividades y entregas puntuales del servicio contratado bajo los términos del Anexo único. 

e?-, 
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La vigencia d el pedido abierto será a part ir del día 0 2 de marzo al 31 de diciembre de 7.022. 

Esta vigencia es voluntaria para "EL !NEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el p rim ero podrá dar 
por termin.:ido anticipadamente el p resento pedido abierto cuando concurran razones de inte res genernl. o 
por ca l isas just ificadas se extinga l.:i n ecesidad del objeto requerido. 

Novena.- Defectos y vicios ocultos. 
"EL PROVEEVOA" se obliga ante el " EL INEA'' a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los 
servicios, asi como de cualquier responsab ilidad e11 q ue hubiera incurr ido, en los termines sena lados en el 
presente p edido abierto y en la legisl.:ición aplicable. 

Décima.- Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en t ratar como clasificüda toda I¡¡ informucion interc.:imbiad.:i o acord.:ida con 
motivo del presente instrumento. excepto aquella que deb.:i considerarse püblica segün lo d ispuesto por la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públicü, la Ley Federal de Tr.:insp.:irenci.:i y Acceso a 
la Información Pública. la Ley Fed eral de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulures y 
demás disposicion es aplicables. 

Toda la información impresa. audiovisuil l, en archivo magnet1co o que puedil almacen¡irse por algún otro 
medio técnico o cientifico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen ent re s1 "LAS 
PARTES" p.:ira el debido cu mplimiento del objeto del presente pedido abierto, se considera estr ictamente 
reservad.:i y se p rohibe su divulgüción a terceros con cu.:ilquier c.:ir.:ic ter, hasta por el tiempo de doce anos. 
excepto en los casos y condiciones que est .:iblezca l¡i ley. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL !NEA" podrá suspender los efectos de este pedido abierto. por razones de austeridad presupuesta! o de 
orden p úblico. En este caso, "EL !NEA" se compromete a notificar por escrit o a "EL PROVEEDOR" en el 
domicilio senalado en su declaración VII, con un día de ant1cipac1on y. po r lo tanto. "EL INEA" cubnrá el o los 
pagos por la prestación d el servicio. conforme a l¡is característ icas y especificaciones requeridas. procediendo 
a la suscripció n d el finiquito correspondiente 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido abierto . 
cuando por causas justificadas se ext inga la necesidad de requerir el servicio. o riginalmente ad¡udicado. o se 
d etermine la nulidad total o parcial de los ¡¡ctos que dieron origen iJI pedido abierto. 

La terminación anticipada d el pedido abierto se sustentara mediante dictamen que p recise las razones o las 
causas justificadas ql1e le den o rigen a la misma en términos del articulo 5,. bis de la Ley de Adquisicion~ 
Arrendamientos y Servicios d el Sector Público. y ciernas normatividad aplicable. dando aviso a " 
PROVEEDOR" con un día de anticip.:ición. / 

Décima tercera.- Rescisión. 
"EL INEA" pod rá rescindir administr.:it1v.:imente el presente pedido c1b1erto cu.:indo "EL PROVEEDOR" incurr.\ 
en incumplim iento d e SllS obligaciones, en términos d el articulo 54 de la Ley de Adql1isiciones,~ 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, urticulo 98 de su Reglamento y l.:is disposiciones de la l,E{y 
Fed eral de Procedimiento Administrativo. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona. los derechos y 
oblig¿¡ciones que se d eriven d el presente pedido abierto, en caso que llegase a suceder será causa d e 
rescisión. 

Décima cuarta.- Procedimiento de rescisión. 
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En caso de que se actualice la hipótesis de incumplimiento m encionada en la cláusula .interior, "EL INEA" 
comunicar;:i por escrito a "EL PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya incurrido, para que en 
el termino establecido por el articulo 54 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes para 
desvirtuar el posible incumplimiento. 

Transcurrido el termino a que se refiere el piirrafo anterior. se resolverá considerando los argumentos y 
pruebas que "EL PROVEEDOR" hubiere hecho valer. 

La determinación final de dar o no por rescindido el ped ido abierto deberá ser fundada y mot ivada. la cual 
deberá ser notificada a " EL PROVEEDOR" dentro d el plazo establecido por el articulo 54 de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. y cuando se rescinda el pedido abierto se 
formular;:í el finiquito correspondiente, a efecto d e hacer constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por 
concepto del servicio prestado, hasta el momento de la rescisión. 

Décima quinta.• Legislación aplicable. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios cJel Sector Público. su Reglamento y demás legislación aplicable. 

Décima sexta.· Pena convencional. 
" LAS PARTES" convienen que en el caso de incumplimiento en el tiempo de la prestación de los servicios "EL 
INEA" p rocederá a calcular la pena convencional conforme al 1% por cada dia natural de atraso en el inicio de 
la prestación del servicio sobre el monto total del pedido abierto, " EL INEA" n otificará a "EL PROVEEDOR" 
dicha pena, para que éste realice el pago de la penalización mediante efectivo, cheque certificado o cheque 
de ca¡a a favor de "EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración V de "EL INEA". 

Así mismo se aplicar.:ín penas deductivas por el cumplimiento parcial o deficiente conforme a lo establecido 
en el Anexo único por los servicios prestados con at raso o de manera deficiente, la que no excederá del monto 
de la garant ía de cumplimiento del pedido abierto. Asimismo, "EL INEA" notificará a través del área requirente 
por escrito a uEL PROVEEDOR" dicha pena. par.:i que este realice el pago de la penalización mediante efectivo. 
cheque certificado o cheque de caja a fovor de " EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración V de 
"EL INEA". 

El cálculo de las penas convencionales y deductivas es responsabilidad del área requirente a traves del 
administrador y supervisor del pedido abierto. así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar en 
tiempo y en forma a la Unidad de Administ ración y Finanzas. 

Décima séptima.• Garantía d e cumplimiento de pedido abierto. 
"EL PROVEEDOR". para asegurar el debido cumplimiento de este pedido abierto, se obliga a entregar a " EL 
INEA". dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su firma, salvo que la prestación de los 
servicios se realice dentro del citado plazo. preferentemente fianza que tendrá carácter de indivisible. 
expedida por compünia legalmente autorizada para ello, a favor de "EL INEA". por un importe equivalente al 
10% del monto total del costo del servicio adjudicado, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

Para su cancelación. sera necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización exp~ 
de " EL INEA". e_.,"-._ 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de la ent rega:-. / 
del servicio adjudicado, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de,~ 
cumplimiento por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo. / 

La aplicación d e la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido abierto presente uno de los 
sigu~es casos: 

~ .1...: . ' 
. - . 
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a) Cuando "EL PROVEEDOR" no preste el servicio adjudicado. motivo de esta comratacion. 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligac1ones estipuladas en el pedido abierto. 

Décima octava.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable d e cualquie1 retraso o incumplimiento de este pedido abierto 
que resulte directa o indirectumente de caso fortuito o fuerza mayor. la oue d e invocarse debera acreditarse 
fehacientemente. 

Décima novena.- Relación contractual. 
La relación existente entre " EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de c.:irácter estrictamente administrativa. por lo 
que " EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil. laboral y d e cuulquier otra 
naturaleza para con las personas con quien se <1uxilie en el cumplimiento del presente p edido abierto. por lo 
que expresam ente reconoce y acepta lo que dispone el articulo 13 de la Ley Federal del Trnbajo. por ser el 
único y exclusivo pat rón de los elementos que comisione. ql1ienes no t ienen ni tend run vinculo laboral de 
alguna clase con "EL INEA" y por lo tanto. en ningún momento se considera il "EL INEA" como íntermediJ rio. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a de;ar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o acción 
instaurada en su contra. o de cualquier jl1icio o procedimiento que se instaure con motivo del presente pedido 
abierto. así como a pagar e n su caso los d anos y perjuicios que se· le causen. 

Vigésima.- Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda respons.:ibilid.:id 109.il que pudier<1 SlJrgir. derivada como 
consecuenciu directa o indirecta de la prestación d e los servicios. 

Vigésima primera.- Datos personales. 
P¡¡ra efectos d e lo dispuesto en la Ley Federal de Proteccion d e Datos Personales en Posesion de los 
Part iculares y las d isposiciones que de ella emanen, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta expresamente que 
l.:i form¡¡ y t érm inos en que cualesquier¡¡ info rmación que se considere como datos personales seran 
protegidos y tratados d e conformidad con lo ql1e se establece y se regul.i en IJ Ley mencionad¡¡ y en el "Aviso 
d e Privacidad" correspondiente. 

Vigésima segunda.- De la información a los órganos d e control. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a ent regar a la Secretaria de la Función Publica y/o ill Org.ino Interno 
d e Control en " EL INEA". en el momento que se les reqL1iera. toda la informac1on relacionada con el presente 
pedido abierto. 

Vigésima tercera.- De integridad y combate a la corrupción. 
" EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la eJecución del pedido Jbierto ni él ni sus socios. directivos o 
empleados. por si o por interpósita persona: a) solicitarun o promoveran IJ realizJcion. e l otorg.imiento o la 
adquisición indebida del servicio adjudicado objeto del contrato: b) promoverán ante las p ersonas que 
d etenten la calidad de servidores públicos IJ gestión. la tramitación o la resolución ihcita de negocios públic?}/ 
relacionados con la administración del pedido abierto. y c) ofrecerán, prometeran o darán dinero o cualqui~ 
otra d ádiva. a los servidores p úblicos encargados de la uclministración del pedido .ibierto. 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigenci.i del pedido Jbierto se comprometen a 
actu ar con estricto apego a las anteriores reglas d e conducta para combatir el cohecl10. el trafico de influen 9ó'\ 
y el uso indebido de atribuciones y facultades. 1 

Vigésima cuarta.- Propiedad Intelectual 
"EL PROVEEDOR" asume cualquier tipo d e responsabllidud por las violaciones que pudieran darse en 
m ateria d e derechos de autor por la realización de las actividades objeto del presente pedido abierto. por lo 
que de presentarse alguna reclamación. denuncia. querella, demanda, Juicio, procedimiento judicial o 
administrativo sobr e d erechos. licencias y permisos asumirá las consecuencias económicas respecto de las 
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actividades. durante su vigencia. " EL PROVEEDOR" conviene en sacar en paz y a salvo de dichas 
reclamaciones a "EL INEA". 

En caso de que "EL PROVEEDOR" realice (el material publicitario, la d ifusión. transmisión etc., según sea el 
caso) para la produccion objeto d e este pedido abierto, material que podrá contener, entre otros. disenos. 
marcas, patentes. avisos comerciales. derechos de autor y demás derechos. se compromete a sacar en paz y 
¿i salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación. d enuncia, querella. demanda, juicio, procedimiento judicial o 
administrativo ocasionado por dicho material, derechos, licencias y permisos y asumir las consecuencias 
económicas. 

" EL PROVEEDOR" y " EL INEA" convienen en que toda la inform¡¡ción y la documentación generad¡¡ por " El 
PROVEEDOR" con motivo d e la realización de las activid.:ides objeto del presente pedido abierto. serán de 
propiedad exclusiva d e "EL INEA", por lo que en consecuencia "El PROVEEDOR" se oblig¡¡ a entregar a "El 
INEA" en su totalidad. los materiales. documentación e información que se hubiere empleado en la 
realización de las mismas. 

La titularidad de los derechos de .:iutor de los activid.:ides quedarán a favor de "EL INEA", sin embargo este 
ú ltimo se obliga¡¡ o torgar el crédito a "El PROVEEDOR" por la producción de las mismas, asimismo se obliga 
a otorgar los créditos a las personas que intervengan en su realización. a reconocer y respetar los derechos 
mor.:iles y demás derechos que les confiere la Ley Federnl del Derecho de Autor. 

"El PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se in frinjan patentes o marcas. o violen 
d erechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacionol con respecto de la contr atación d e 
servicios objeto de este pedido abierto, por lo que de presentarse alguna reclamacion a "El INEA" con ese 
motivo. durante la vigencia del pedido abierto o posterior a ella, "El PROVEEDOR" conviene desde ahora en 
pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL INEA" a 
más tardar a los quince di¡¡s naturales a partir de que sea notificado de ello este último. 

Vigésima quinta.- De l combate a las p racticas m onopólicas absolutas y relativas. 
"El PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigencia del pedido abierto. se abstendran de celebrar acuerdos. 
por si o a tr.:ivés de interpósita persona, entre si o con otros agentes economicos. que tengan por finalidad o 
efecto. en relación con el servicio adjudic.ido objeto de este pedido ubierto: 

1) Fijar. elevar, concertar o m¡¡nipular el precio de dicho servicio: 

2) Restringir o limitar la prestación d el servicio. 

3) Dividir, dist ribuir. asign ar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental: 

Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación realizados 
conforme a lo dispuesto en el pedido abierto. o intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda 
a los referidos en los num erales anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en practicas monopólicas relativas, como estan definidas en los 
artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del pedido abierto, el que "EL PROVEEDOR", por si o por interpósita persona. incurr2,\ 
en alguno o illgunas d e las conductas tip ificildas como: a) delito contra la economía pl'.1blica, conforme a.)Y 
dispuesto en el art iculo 254 bis del Codigo Penal Federal; b) prácticas monopólicas .:ibsolutas, según lo 
estatuido en el articulo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica: oc) práct icas monopólicas relativas. 
en té rminos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión s~ 
necesario que la conducta t ípica y antijurídica se huyo producido en relación con el servicio que es objeto de 
este pedido abierto y que la responsabilidild de "EL PROVEEDOR" de que se trate. por si o por interpósita 
persona, haya sido determinad.:i en resolución firm e, d ictada por autoridad competente. 
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Vigésima sexta.- Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y " EL INEA" poclran presentar ante lo Secretaria d e la Función 
P(1blica. solicitud de conciliación. por d esavenencias denvad¡¡s del cumplimiento del pedido abierto, cuyo 
procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el t itulo sexto "De la solución de las cont roversi.:is", 
capitulo segundo, de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Se1vicios del Sector Público. as1 como de su 
Reg lamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a u n acuerdo durante la conci liación, el convenio respect ivo 
obligará a las m ismas. y su cumplimiento podra ser demandado por la vía jL1dicial: en caso cont rario. podrán 
optar por cu¡¡lquier vía d e solución a su controversia. 

Vigésima séptima.- Modificaciones al pedido abierto. 
El presente pedid o ab ierto podrá ser modificado o adicionado por voluntad ele "LAS PARTES". siempre y 
cuando m edie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modiíicaciones no rebase 
en el conjunto. el 20% d el monto o cant idad de los conceptos y volúmenes establecidos o riginalmente en el 
m ismo y el precio sea igual al p actado orig inalmente; as1 como que se cuente con la disponibilidacl 
presupuesta! correspondiente. 

Vigésima octava. - Asuntos no previstos. 
"LAS PARTES" convienen que en caso de, discrepancia ent re la Adjudicación Directa y el modelo de p edido. 
prevalecerá lo establc-cido en la Adjudicación Directa. 

Vigésima novena.- Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podra ceder en forma parcial o total él favor de cualquier o tra persona. los derechos y 
obligaciones que se d eriven d el presente pedido abierto, con excepción de los cferechos de cobro, en cuyo 
caso deberá contar con el consentimiento p revio por escrito de "EL INEA", a través d e la Unidad d e 
Administración y Finanzas. 

Los d erechos d e cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adl1erirse a las cadenas 
productivas d e "EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las 
d isposiciones emitidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público publicad¡¡s en el Diario Ofici¡¡I de la 
Federación el 28 d e febrero d e 2007. 

Trigésima.- Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido abierto no media dolo, violencia. m¿¡la fe o 
cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 
Trigésima primera.- Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y d efiniciones sc1ialados en las c láusulas del p1esente pedido abierto se han ut ilizado 
ú nicamente para una rápida localización e ident iíicacion del contenido de lél cláusula que se trate. por lo~ 
en ningún momento se entenderá que d ichos encabezados y d efiniciones limitan o alteran el acuerdo 
"LAS PARTES" contenido en ellas. · 

Trigésima segunda.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido abierto. "LAS PARTES" se someterán expresam ent~ 
la j urisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando . 
¡¡ cualquier ot ro fuero que pudiera corresponderles en razón d e sus respectivos d omicilios presentes o futw . 

Leído el presente pedido abierto y enteradas "LAS PARTES" d el v.:ilor, alcance y fuerza legal de sus c lausulas, 
lo firman al calce y al margen. constante de 10 fojas. po, duplicado para constancia y validez. en la Ciudad de 
Mexico. a los once d ías del m es de m arzo d el ano dos m il veintiuno. conservando un ejemplar "EL INEA" y 
u no "EL PROVEEDOR". 
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$ INSTIIUTO 

• 

NACIONAL P,~al\ 
O e LA EDUCACION 

Df LOS ADULTOS 

SERVICIO DE TELEFONIA LOCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL 

ANEXO ECONOMICO 

EL IMPOATE APLIC ADO SEAA DE ACUERDO A LAS T/\RIFI\S Y PLANES DE RENTA QUE SE DETALLAN Y SERÁN 
FIJOS HASTA El 3 1 DE D ICIEMBRE DE 2022, EN CASO DE HABER DESCUENTOS DURANTE LA VIGENCIA 

DEL MISMO SERÁN APLICABLES. 
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~ INSTITUTO 

• 

NACIONAL PAR/\ 
0 e LA EDUCACIÓN 

DE LOS A DULTOS 

ANEXO LÍNEAS 

DOMICILIOS DE LOS INSTITUTOS ESTATALES DE EDUCACIÓN P
0

ARA LOS ADULTOS Y/O U-NIDADES DE 

OPERACIÓN DEL INEA 
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~ TELMEX 
: l\ lu1ttun , 

TELÉFONOS DE MÉXICO. S.J\.Cl. D, C.V 
AV. PJrQu~ Vi;, 198 
Col. Cu~uhtémoc 
06500 
COMX, MCxico 

·- - ·· ---· -·---·-·-
Sérvicios Adicionales . : . . 

ldcntiíicador de llamadas por Troncal Digilal 

Ren~a Mensual 1 
Precio Unitario ! 

$25.00 
1 

--·-· -- ! 
,...Servicio Digital por Linea Comercial "Sígueme . S29.87 -i 

- ·--· 1 
Servicio Digital por Linea Comercial ·su:zón Premium . S29.87 

i -· - ·- -·· -- . 

! Servicio Digital por Línea Comercial "llamada en Espera· S29.87 
. . . Servicio D191tal por Linea Comercial "ldenllficador de llamadas S29.87 ~ 
~~---'----·-Servicio Digital por Linea Comercial "Tres a la vez· S29.87 

i--,----,,-,..----~-.,,----:------ ··- - - -·--.. - - . - --...-- ------
Número Privado por Linea Comercial S14.3 1 

Complementación de llamada en el 040 por <?venir, 
- ·-· -- .. - - - -1----------' 

S2.06 
'----- -------------······ .. .. - ... .. . . 

Consideraciones: 

• Precio en moneda nacional. 

• La vigencia de la siguiente propuesta es de 90 días v esta es para uso exclusivo del 
Insti tuto Nacional para la Educación de los Adultos. 

• Los precios ofertados no cuentan con I1/A 

• Los planes de Larga Distancia considerados pM.- ,:-Í<:rtar la; Tarifas y que se encuentran 
registrados son Destinos estratégicos, Plan Lada t, ,,1éric<J v Plan Lada Unión. 

aúl Sio;dia Gutiérrcz 
Apoderado Legal 

éfon s de México. S.A.B de C.V. 

1 

'!'lEFONOS DE MfXICO. s ,,.n. DE e V 
RFC: TMES-:03\SKlu 
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¡ 

'.:J~ TELMEX 
: " li:11tun, 

THÉFO:-:os DE MÉXICO, S./1.B. DE c.v 
,\V. ParQuc ViJ 198 
Col. Cuauhtcmoc 
06500 
COMX, M~xico 

·- - ·----· -·- -·-·-
s.~rvicios Adicion~les 

ldentiíicador de llamadas por Troncal Digital 

--· · -■ 

Servicio Digital por Linea Comercial •sígueme· 

Servicio Digital por linea Comercial ·Buzón Premium· ·--·· 

Servicio Digital por Linea Comercial ·uamada en Espera· -·- --·-·· 

. . Servicio D1g1lal por Linea Comercial "Identificador de Llamadas 

Servicio Digital por Linea Comercial "Tres a la vez· 

Renta Mensual 1 

Precio Unitario 1 

$25.00 
; . . 

S29.87 -¡ 
1 

S29.87 

S29.87 
-- . 

S29.87 

S29.87 

j 
1 

¡--N-ú_m_e_r_o_P_r_iv_a_d_o_p_o_r_L_í,_n_e_a_C_o_m_e_r_c.,.ia_l _____ .. _ - --·-- ·· - - - · ----i-- --S-1_4_.3_1 __ 

- -· -- .. ----!---------' j Complementación de llamada en el 040 por ~vP.r'ltc, S2.06 

- - ------ --•'-••·· .. .. - ...... 

Con sideraciones: 

• Precio en moneda nacional. 

• La v igencia de la siguiente propuesta es de 90 días y esta es para uso exclusivo del 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

• Los precios ofertados no cuentan .:on IVA 

• Los p lanes de Larga Distancia considerados p.ir.- ,.;fortar la.; Tarifas y que se encuentran 
registrados son Destinos estratégicos, Plan Lacia i,,,1éric3 v Plan Lada Unión. 

aúl Sio,dia Gutiérrcz 
Apoderado Legal 
s de México. S.A.B de C.V. 

lfL:fONOS DE M:XICO, S ,\,B, DE C V 
RiC: l MES-~03 lS~l ,_, 



~TEL MEX 
in t,~,tu,·n 

1ELÉFONOS DE MÉXICO. S fl.0. DE C.\/. 
,\\/. ?arque v;, 198 
Col CuJul>tc!moc 
06S00 
COMX, M(!w,co 

Braulio Cortes Aviles 

PROPUESTA ECONOMICA 

Subdirector de Recursos Materiales y Servicios 
Insti tuto Nacional para la Educación de los Adultos 
Presente 

Nombre del Licitante: TELEFONOS DE MEXICO S.A.8 de C.V. 

Domicilio fiscal: AVENIDA PARQUE VIA 198 Colonia: CUAUHTEMOC Código postal: 06500 

R.F.C.: TME 840315-KT6 TELEFÓNO: (55) 53-28-86-66 

PRECIO PRECIO 
PARTIDA UNlCA ANTES DE DESCUENTO FINAL 

IVA. _. SIN IVA 
Renta de la Linea S203.94 S203.94 

1--=U=-=a'--m~a=-=d~a~L::.:o:..:c~a-'-I __________ _____ ·====--rl~---- --_-_-_=-=s'::,1:.s~2'=._-:_-=.-=.-=.-::_-=.~J-O~-•;.;:~-::_-=.-=.-=.-=.-..:: _ __ ~s~1;.;:.o.a.s=--i 

Troncal OiQital S223.75 35% S145.44 

1-0_ ID_ .._,.. _ __,,.,.------------- -~-· .. _ _L __ S""'3""'4"".2c.c5-1----'-1 O"""O'-º!..c.• ---i- - --=S""0"".0""0-l 
Marcación 044 X evento S0.36 S0.36 

r-"-M,c'a'--rc:..:a:..:c;;.-;ió'--nc.,0;..4;.;:5;..X'-':-"m;.;.;·;..;.nu::.:l":O,,--...,..._,.,......,..........,------ --!----..::;S-=0;.::.3:.::6c.1._ _ _ ___ _ S0.36 
Minuto de llamada con Destinos Nacionales S1 .52 30¾ - -~S-t .06-
Minuto de llamada de Larga Distancia Internacional (Frontera S1 .O S 1.0 
USA no más de 75 kml 
Minuto de llamada de Larga Distancia Internacional (Ftontera 
USA no más de 89 kml 

S1 .0 

S2.0 Minuto de llamada de Larga Distancia Internacional (Resto de 
USAl i---~- --- ----=-,----- - - --,--,---=----- ---- ------- --- - -Minuto de llamada de Larga Oislancia Internacional (Canadá)_, _ _ _ _ -=~+------ --i----~S.a.2·~º--i 

i 
1 S2.0 

Minuto de llamada de Larga Dislancia Internacional (Centro S2.0 ! S2.0 
América) 

¡"- S4.0 
1 

Minuto de llamada de Larga Distancia Internacional 

Sudamérical_.,._..,......,-------:-:----,-- -=-- --- - - -----t---- - ----i-------i 
Minuto de llamada de Larga Distancia Internacional (Europa~ , S4.0 S4.0 

S4.0 

~~ 1 

Minuto de llamada de Larga Distancia Internacional (Resto del S4.0 S4.0 
'-"'M'-=u"-'n-"d""ot..._ ___ _ ______________ . • _ __ _ 

TRESCIENTOS SETENTA V DOS PESOS 22/100 M.N 

TElEFONOS DE MÉXICO, SAO. DE C V. 
Ñr C: TMEe>O)lSKT& 



~ TELMEX 
,nt,r .. \urn 

1 El!.FONOS DE MEXICO. S /1.0. DE C.V. 
,\V. P.,rquc v;:. 1CJS 
Col CuJuntt!moc 
C&S00 
COMX, México 

Braulio Cortes Aviles 

PROPUESTA ECONOMICA 

Subdireclor de Recursos Materiales y Servicios 
Instituto Nacional para fa Educación de los Adultos 
Pr esente 

Nombre del Licitante: TELEFONOS DE MEXICO S.A.B de C.V. 

Domicilio fisca l: AVENIDA PARQUE VIA 198 Colonia: CUAUHTEMOC Código postal : 06500 

R.F.C.: TME 840315-KT6 TELEFÓNO: (55} 53-28-86-66 

PRECIO 
PARTIDA-UNICA ANTES'DE; 

!VA 
Renta de la Linea S203.94 ·---Llamada Local --- 1 Sl.52 
Troncal Oiaital S223.75 
DIO -~ ___ _J_ S34.25 
Marcación 044 X evento S0.36 
Marcación 045 X minulo S0.36 
Minuto de llamada con Destinos Nacionales S1.52 
Minuto de llamada de Larga Distancia Internacional (Frontera s, .o 
USA no más de 75 km) 

Minuto de llamada de Larga Dislancia Internacional (Frontera s1 .0 
USA no más de 89 km} 
Minuto de llamada de Larga Distancia Internacional (Resto de S2.0 
USA) ¡ 

Minuto de llamada de Larga Distancia Internacional ¡Canadá) S2.0 
Minuto de llamada de Larga Distancia lnlernacional (Centro i S2.0 
América) ' 
Minulo de llamada de Larga Distancia Internacional -t S4.0 
(Sudamérica) ---Minuto de llamada de Larga Distancia Internacional (Europa .,, S4.0 
África) ¡ 
Minuto de llamada de Larga Distancia Internacional (Resto del L S4.0 
Mundol _____ . . _ . _ _ 

TRESCIENTOS SETENTA V DOS PESOS 22/100 M.N 

PRECIO 
DESCUENTO FINAL 

SIN IVA 
S203.94 

30% S1 .06 
35% - S 145.4 ~ 

100% S0.00 
S0.36 

- __ S_0.36 
-

30% St .06 
S1 .0 

SI.O 

52.0 
--52.0 

S2.0 

S4.0 

S4.0 

S4.0 

------

THEFONOS DE MEXICO. S fl O. DE C.V. 
~,C: TME€J03lSKT& 



1 
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;~ TELM~X 
:nlr:1tt t,.:,;1 

TELÉFONOS DE MÉXICO. S.AB. Of C.V. 
,\V, ParQUC Via 198 
Col. Cuauhtémoc 
06500 
CDMX, Méx;co 

-----·--· -· - - ·-·-
S~rvicios Adicion.13lcs 

Identificador de llamadas por Troncal Digital 

·---~-
SeNicio Digital por Linea Comercial •sígueme· 

Servicio Digital por Linea Comercial ·Buzón Premium 
- ·-----

Servicio Digital por Linea Comercial "Llamada en Espera· -·- · -·- --~ - ---· 

. Servicio Digital por Linea Comercial "ldenlilicador de Llamadas 

Servicio Digital por Linea Comercial "Tres a la vez· 

Número Privado por Linea Comercial 
.,_ --- ·- - ··-- · 

---------- - --- -- . . 

1 
Ren~a Mensual 
Precio Unitario ! 

S25.00 
., 

' 
S29.87 -¡ 

1 
S29.87 

--J 
S29.87 

S29.87 ·-

S29.87 ! 
S14.31 

.¡ 

1 Complementación de llamada en el 040 por 1:vent<• S2.06 ' 
i .. ...... .... _ .. ,, .. __ j .. - -

Consideraciones: 

• Precio en moneda nacional. 

• La vigencia de la siguiente propuesta es de 90 días y esta es para uso exclusivo del 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

• Los precios ofertados no cuentan con 11/A 

• Los planes de Larga Distancia consid~rados pJr.- .;.fortar !as Tarifas y que se encuentran 
registrados son Destinos estratégicos, Plan lada t, ,,1éric::1 y Plan lada Unión. 

rar aúl Sio,dia Gutiérrcz 
/ Apoderado Legal 

éfonds de México. S.A.B de C.V. ¡ 

~,tEFONOS DE ~:fXICO, SAO. DE C V 
R,C; TMC:S-:0315Kl •o 


